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INICIATIVA: 01207-2019-SLO-SE 

RATIFICACIÓN NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR JONNY DE JESÚS MARTÍNEZ 

MÉZQUITA, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

MEDIANTE DECRETO NO. 371-19, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2019. 

DEPOSITADA EL 05/11/2019. COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Como dijimos hace un momento, fue liberada de todo trámite, 

en cuya virtud, sometemos, en Única  Lectura, la Iniciativa 01207-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 025 “Sometida a votación la Iniciativa 

01207-2019, Ratificación Nombramiento del 

Señor Jonny de Jesús Martínez Mézquita, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República Dominicana en los Estados Unidos 

Mexicanos, Mediante Decreto No. 371-19, de 
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fecha 28 de octubre de 2019. 18 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO  EN 

ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


